
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie AI 
PR3yECTOS DE LEY 24 de diciembre de 1981 Núm. 164-1 2 

INFORME DE LA PONENCIA 
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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del informe emitido por la Ponencia rela- 
tivo al Proyecto de Ley sobre Contratación 
de productos agrarios. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de diciembre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputiados. Landelino La- 
villa Alsina. 

A LA COMISION DE AGRICULTURA 

La Ponencia encargada de redactar el 
Informe sobre el Proyecto de Ley sobre 
Contratación de productos agrarios, inte- 
grada por los Diputados señores Rodríguez 
Alcaide, Jaime y Baró, Sabalete Jiménez, 
Ballestero Pareja, Pastor Marco, Cabra1 
Oliveros, Vida1 Riembau, Tejada Lorenzo y 
Gasóliba y Bohm, ha estudiado con todo 
detenimientb dicho Proyecto, así como las 
enmiendas presentadas al mismo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
lo 96 del Reglamento, elevan a la Comisión 
el siguiente 

INFORME 

1. Sentido del Proyecto 

No trae el Proyecto exposición de moti- 
vos, pero su artículo 1 . O  la especifica di- 
ciendo: 

"La presente ley establece los principios 
de economía contractual aplicables al trá- 
fico de los productos agrarios con objeto 
de promover y ordenar las relaciones con- 
tractuales entre las empresas agrarias, por 
una parte, y las de industrialización o. en 
su caso, las de comercialización, por otra, 
cuando ambas partes, sometiendo sus 
acuerdos y contratos a la homologación 
del Ministerio de Agricultura, pretendan 
acogerse a los estímulos que se arbitran en 
esta ley." 

11. Enmiendas a la totalidad 

No se ha presentado ninguna enmienda 
a la totalidad. 

111. Enmiendas al articulado 

Artículo 1 . O  

Define el contenido básico del Proyecto 
y su finalidad. 
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No ha sido objeto de enmiendas. La Po- 
nencia entiende, no obstante, que convie- 
ne adecuar, en este artículo y en los si- 
guientes, la referencia al Ministerio de 
Agricultura y a la denominación oficial de 
este Departamento. 

Art!ículo 2." 

Delimita el ámbito de aplicación del nue- 
vo texto legal, disponiendo, en su aparta- 
dol, que la normativa que se establece po- 
drá aplicarse únicamente a aquellos con- 
tratos que: 

- versen sobre productos agrarios; 
- destinados, total o parcidmente, a su 

almacenamiento, conservación, acon- 
dicionamiento o transformación in- 
trial, y 

- permitan establecer previsiones cuan- 
titativas o cualitativas, durante va- 
rios años, para su comercialización. 

Las enmiendas números 16 (G. P. Comu- 
nista) y 37 (G. P. Socialista) proponen su- 
primir la palabra "únicamente". por con- 
siderar que dicha palabra es restrictiva, 
que la tendencia debe ser la de ampliar la 
nueva ley a todos los cultivos y que la li- 
mitación así expresada es ineficaz. 

La  Ponencia comparte esas razones. 

En cuanto a la enmienda número 57 
(G. P. Socialistas de Cataluña), propone 
sustituir la tercera de las condiciones an- 
tes expresadas ("que permitan establecer 
previsiones.. .") por la mera enunciación de 
ejemplos contenida en la siguiente frase: 
u.. . como son: productos hortofrutícolas, 
productos ganaderos, remolacha, cereales, 
patatas, leguminosas en grano". A fin de 
dejar bien sentado el alcance de esta ley. 

La Ponencia entiende que cualquier re- 
lación podría interpretarse en sentido res- 
trictivo, por lo que resultaría más amplio 
y comprensivo el texto del Proyecto. 

El apartado 2 completa la delimitación 
genérica hecha por el primero diciendo que 
el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, previos informes de los Mi- 

nisterios de Economía y Hacienda a efec- 
tos de su incidencia financiera y presu- 
puestaria, y de las Cámaras Agrarias, Or- 
ganizaciones profesionales o Entidades 
agrarias, industriales y comerciales, más 
representativas de los intereses del sector, 
determinará periódicamente los productos 
susceptibles de acogerse al régimen de la 
nueva ley, de entre los que cumplan los re- 
quisitos previstos en el párrafo anterior, mi 
como su ámbito territorial y temporal. 

La enmienda número 17 (G. P. Comunis- 
ta) sustituye desde "y de las Cámar as..." 
hasta ". . . o Entidades agrarias" por "de las 
Cámaras Agrarias y de las Organizaciones 
agrarias representativas de los agriculto- 
res y las Entidades agrarias", a fin de pre- 
cisar el tipo de organización agraria, que 
debe facilitar previamente información al 
Ministerio, poniendo tal información como 
preceptiva y no como posible, que es como 
está actualmente. 

Por su parte, la enmienda número 59 
(G. P. Socialistas de Cataluña), propone la 
sustitución de las palabras "... y de las Cá- 
maras Agrarias.. ." por ". . . y de los Sindica- 
tos Agrarios". Afirmando que, de acuerdo 
con la Constitución, el carácter represen- 
tativo de los sectores económicos es de in- 
cumbencia de los sindicatos y organizacio- 
nes profesionales. (Se refiere, al parecer, 
la enmienda al artículo 7.0 de la Constitu- 
ción, que dice: "Los sindicatos de trabaja- 
dores y las asociaciones empresariales con- 
tribuyen a la defensa y promoción de los 
intereses económicos y sociales que les son 
propios.. .".) 

En cuanfo a la enmienda número 38 
(G. P. Socialistal añade, inmediatamente 
después de "intereses del sector", el inciso 
"así como de los sindicatos agrarios de aná- 
loga representatividad"; para dar partici- 
pación a los sindicatos representativos. 

La Ponencia entiende que conviene dis- 
tinguir, de una parte, las entidades repre- 
sentativas de inüereses, haciendo mención 
expresa a los Sindicatos agrarios y Coope- 
rativas del Campo, y, de otra, las Cámaras 
Agrarias, por su distinta función. 
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Otro grupo de enmiendas se refieren a 
la periodicidad. La número 18 (G. P. Co- 
munista) propone suprimir la palabra 'pe- 
riódicamente", argumentando que introdu- 
ce una capacidad discrecional a la admi- 
nistración que puede perturbar los acuer- 
dos tomados entre las partes contrakntes. 
La número 1 (G. P. Coalición Democrática) 
la susttiuye por 'cada dos &os", pues no 
cree beneficioso para nadie, agricultores, 
sectores transformadores ni consumidores, 
la indeterminación que significa aquel vo- 
cablo, ya que los ciclos vegetativos y ani- 
males son largos en la mayoría de las oca- 
siones y se necesita conocer con antelación 
y por un tiempo determinado las posibili- 
dades de actuación. Y las números 39 
(G. P. Socialistas) y 58 (G. P. Socialistas de 
Cataluña) proponen que se sustituya la ex- 
presión "determinará periódicamente los 
productos.. ." por esta otra: "publicará 
anualmente..."; a la que la segunda de es- 
tas dos enmiendas agrega: "con suficiente 
antelación (antes de la siembra para los 
cultivos agrícolas)", a fin de fijar la perio- 
dicidad y dar instrumentos p r a  poder de- 
cidir sus planes de producción con sufi- 
ciente anticipación por parte de las empre- 
sas agrarias. 

La Ponencia estima que es conveniente 
precisar en la ley la periodicidad, pero que 
sería preferible fijarla en dos años, pues 
no sería insuficiente. No cree, en cambio, 
que sea factible exigir que la publicación 
tenga lugbr antes de la siembra. 

Artículo 3." 

Precisa este artículo los dos supuestos en 
los que la Administración se obstendrá de 
intervenir en apoyo de los excedentes de 
un producto, a pesar de que se haya deter- 
minado por el Gobierno que es susceptible 
de acogerse al régimen de la nueva ley. 
Esos dos supuestos son: 

- cuando su producción total supere el 
volumen pactado, salvo que los exce- 
dentes no sean imputables a la volun- 
tad del agricultor, o 

- cuando no se haya establecido el co- 
rrespondiente acuerdo interprofesio- 

. nal homologado transcurrido un pla- 
zo de tres años desde que el Gobierno 
determinó la inclusión del producto 
entre los susceptibles de acogerse a la 
presente ley. 

Las enmiendas números 19 (G. P. Co- 
munista) y 82 (G. P. Minoría Catalana) 
proponen la supresión del precepto, la pri- 
mera por pasar su contenido fundamental 
al artículo 7.0, que es en el que específica- 
mente se tratan los acuerdos, y la segunda 
por estimar que con él la Administración 
deja al agricultor abandonado a su suerte 
en los momentos difíciles, cuando se pre- 
sentan excedentes. 

La Ponencia considera que el precepto 
no debe suprimirse, por recoger una direc- 
tiva comunitaria, sino mantenerse con la 
nueva redacción a que se hará referencia 
al tratar de las enmiendas siguientes. El ar- 
tículo 7.0 trata de un tema muy diferente. 

La enmienda número 13 (señor Meilán 
Gil) propone una nueva redacción del ar- 
ticulo, que quedarla así: 

'1. Determinado por el Gobierno que un 
producto es susceptible de acogerse al ré- 
gimen de la presente ley, la Administración 
podrá intervenir en apoyo del volumen de 
producción pactado en las correspondien- 
tes modalidades de relación contractual es- 
tablecidas en el artículo 4.0 de la presen- 
te ley. 

2. Transcurrido un plazo de tres años 
desde la declaración de un producto como 
susceptible de acogerse al régimen estable- 
cido por la presente ley, sin que se haya 
realizado el correspondiente acuerdo inter- 
profesional homologado, el producto que- 
dará excluido de dicho régimen hasta que 
e1 Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, considere conveniente su nue- 
va inclusión." 

Afirmando que se divide en dos aparta- 
dos para facilitar su interpretación, y que 
al mismo tiempo se precisan los &minos 
en que está redactado, concretando las fun- 
ciones de la Administración. 

La Ponencia cree que la división en apar- 
tados mejora la claridad, pero que el pri- 



mero debería recoger la primera parte del 
texto del Proyecto, para que quede claro 
que el apoyo de la Administración depende 
del previo acuerdo de las partes sobre un 
volumen, y la segunda parte debe modifi- 
carse en el sentido preconizado por las en- 
miendas números 40 y 00. 

La enmienda número 33 (G. P. Andalu- 
vista) suprimer toda la segunda parte del 
artículo, desde las palabras o cuando 
no se haya ..." hasta el final. Es decir, eii- 
mina el segundo de los dos supuestos en 
que la Administración se abstendrá de in- 
tervenir, aduciendo que el propósito del 
Proyecto de ley es la autodisciplina de los 
sectores productor y transformador (indus- 
trial o comercial), pero la Administración 
no puede eludir su responsabilidad de ac- 
tuar en las ocasiones en que tales acuer- 
dos no se produzcan en el plazo de tres 
años, lo que podría deberse a falta de inte- 
rés de una de las partes o a la actual falta 
de organizaci6n de 10s agricultores, sector 
Cuya pclsición se vería aún más debilitada 
si no se consiguiera acuerdo en el citado 
plazo. 

L a  Ponencia ya ha expresado su pare- 
cer contrario a esta modificación, que de- 
jaría el artículo sin sentido. 

Las enmiendas números 40 (G. P. Socia- 
lista) y 60 (G. P. Socialistas de Cataluña) 
sustituyen la frase .. . . desde que el Gobier- 
no determine la inclusión del producto en- 
tre...", por esta otra "... consecutivos de 
permanencia del producto en la lista de...', 
a fin de considerar la posibilidad de que 
€1 producto salga temporalmente de la lista. 

La Ponencia cree conveniente recoger es- 
tas enmiendas, precisando antes en un nue- 
vo apartado el plazo durante el cual los 
productos estarán en el régimen de la pre- 
sente ley. 

La enmienda número 61 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) añade al final del artícu- 
lo: "... cuando los sindicatos u organizacio- 
nes profesionales denuncien una situación 
de bloques, que no permita llegar a un 
acuerdo interprofesional, el plazo de tres 
años no tendrá efecto". Para garantizar que 

los agricultores que deseen una relación 
contractual no la vean bloqueada por la 
parte industrial o comercial. 

La Ponencia entiende que no es posible 
incluir parámetros objetivos que permitie- 
sen constatar la realidad de esa situación 
de bloqueo, por lo que la introducción de 
la norma redundaría en perjuicio de la se- 
guridad jurídica. 

Por su parte, la enmienda número 2 
(G. P. Coalición Democrática) propone 
añadir al artículo un segundo párrafo del 
tenor literal siguiente: 

'Independientemente de lo anterior, 
cuando por circunstancias excepcionales 
se produjeran excedentes o carencias de 
un producto agrícola o ganadero, que pu- 
sieran en peligro la normalidad del mer- 
cado, la Administración intervendrá en 
apoyo de los agricultores o de los consumi- 
dores." 

Argumentando que el Gobierno no pue- 
3e inhibirse y actuar simplemente como 
mero espectador de unas relaciones sec- 
toriales cuando circunstancias excepciona- 
les pueden viciar esa relación. 

También propone la adición de un nuevo 
párrafo la enmienda número 41 (G. P. So- 
zialista). Diría así: 
'No se aplicará lo dispuesto en el párra- 

!o anterior cuando una de las dartes ope- 
re como monopolio o como oligopolio con 
nens de cuatro empresas, sin contar aqué- 
las que presenten conexiones monopolís- 
has." 

A fin de impedir políticas monopolíst!icaa 

La Ponencia considera: 
- que el contenido de la enmienda nú- 

mero 2 sería más propio de una ley 
de consumo, y desvirtuaría el senti- 
do del proyecto, y 

- que la norma propuesta por la en- 
mienda número 4 1  sería de difícil apli- 
cabilidad, siendo preferible aplicar 
las normas especificas sobre defensa 
de la competencia. 

aue dificulten la aplicación de la ley. 
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Articulo 4." 

Enumera las modalidades que podrán 
adoptar las relaciones contractuales entre 
las empresas agrarias y las adquirentes de 
sus productos, a efectos de la nueva ley. 
Serán las siguientes: 

al Acuerdos intkrprofesionales. 
b) Acuerdos colectivos. 
b) Contratos de compraventa de pro- 

ductos, negociados bien colectiva- 
mente o bien a título individual. 

No ha sido objeto de enmiendas. 

Como antecedentes legales de interés, a 
efectos de determinar el alcance de este ar- 
ticulo y de los siguientes, cree la Ponencia 
que deben tenerse presentes los siguientes 
preceptos de la Ley de 20 de julio de 1963, 
de represión de prácticas restrictivas de la 
competencia 

Artículo 1.0 Quedan prohibidas las prác- 
ticas surgidas de convenios, decisiones o 
conductas conscientemente paralelas que 
tengan por objeto o produzcan el efecto de 
impedir, falsear o limitar la competencia 
en todo o en parte del mercado nacional. 

2. Son nulos, como contrarios a la ley 
y al orden público, los convenios entre em- 
presas, así como los acuerdos y decisiones 
de todo género de uniones, asociaciones o 
agrupaciones de aquéllas que originen 
prácticas de las prohibidas en el apartado 
anterior. 

Artículo 3.0 En particular, quedan pro- 
hibidas las prácticas concertadas o abusi- 
tas que, incluidas en los artículos anterio- 
res, consistan en: 

a) Fijar directa o indirectamente los 
precios de compra, de venta u otras condi- 
ciones de transacción. 

Artículo 4 . O  1. Los prohibiciones conte- 
nidas en el artículo 1." no serán de aplica- 
ción a las situaciones de restricción de la 
competencia que se hallen expresamente 
establecidas por el ejercicio de potestades 
administrativas a virtud de disposición le- 
gal. 

3. En lo sucesivo, las nuevas sit'uacio- 
nes de restricción de la competencia a que 
se refieren los números 1 y 2 de este ar- 
tículo sólo podrán establecerse por medio 
de ley aprobada en Cortes. Al Proyecto de 
ley que se envíe a las Cortes deberán acom- 
pañarse los informes del Tribunal de De- 
fensa de la Competencia, de la Organiza- 
ción Sindical y del Consejo de Economía 
Nacional. 

4. No se aplicarán los preceptos de esta 
ley particularmente a los acuerdos, decisio- 
nes y prácticas de empresarios agrícolas, 
de asociaciones de éstos o de federaciones 
de estas asociaciones, en la medida en que, 
sin llevar aneja la obligación de aplicar un 
precio determinado, se refieran a la pro- 
ducción o a la venta de productlos agríco- 
las o ganaderos ... 

Artículo 5." 1. El Tribunal de Defensa 
de la Competencia, por acuerdo publicado 
en el "Boletín Oficial del Estado", autoriza- 
rá, a petición de parte interesada y previa 
audiencia de quienes justifiquen un inte- 
rés legítimo, personal y directo, y, en todo 
caso, de la Organización Sindical, los acuer- 
dos y decisiones que, no obstante estar 
comprendidos en el artículo l.", contribu- 
yan a mejorar la producción o la distribu- 
ción de bienes y servicios o a promover el 
progreso técnico o económico, siempre que 
los consumidores o usuarios obtengan una 
parte adecuada de los beneficios que resul- 
ten de tales acuerdos o decisiones y que 
las posibles prácticas restrictivas que de 
su aplicación resultaren sean las indispen- 
sables para aquella finalidad. 

2. En particular el Tribunal podrá au- 
torizar 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Los acuerdos y decisiones que ten- 
gan por objeto la adecuación de la oferta 
a la demanda cuando sea manifiesta en el 
mercado una tendencia sostknida de dismi- 
nución de ésta, o cuando el exceso de ca- 
pacidad productiva sea claramente antieco- 
nómico y siempre que en tales acuerdos y 
decisiones se tengan en cuenta la situación 
económica general y el interés público. 

Los acuerdos y decisiones cuyo obje- 
to sea defender o promover les exportwio- 

c) 
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ces, siempre que la restricción de la com- 
petencia de ellos derivada no afecte peju- 
dicialmente al mercado nacional y sean 
compatibles con las obligaciones que re- 
sulten de los convenios internacionales sus- 
critos por España. 

d) Los acuerdos y decisiones que den 
lugar a prácticas que produzcan una ele- 
vación suficientemente importante del ni- 
vel social y económico de sectores depri- 
midos de la nación. 

Articulo 5.O 

Define, en su apartado 1, qué ha de con- 
siderarse como acuerdo interprofesional, 
caracterizándolo por las siguientes notas: 

- compromisos de larga duración, como 
mínimo dos silos; 

- suscritos de una parte por organiza- 
ciones profesionales agrarias de ámbi- 
to nacional o, en su caso, por organi- 
zaciones profesionales de carácter so- 
cial representativas para el producto 
en cuestión, y, de otra, por la repre- 
sentación de idéntico carácter y ámbi- 
to del sector industrial y comercial, 

- y cuando tengan al menos, como ob- 
jetivo, la consecución conjunta de los 
fines que señala en los párrafos al 
y b). 

La enmienda número 3 (G. P. Coalición 
Democrática) propone sustituir la expre- 
sión mcomo mínimo dos años" por la de %o- 
mo mínimo una campaña agrícola", afir- 
mando que no cabe pretender que los con- 
tratos agrarios puedan ir más allá del ám- 
bito de una campaña agrícola si se quiere 
que sean acepbdos por las partes intere- 
sadas. 

La, Ponencia entiende que iria contra el 
espíritu de la ley, y que lo ideal sería que 
los plazos acordados por las partes sean 
mayores. 

La enmienda número 62 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) modifica el inciso "sus- 
critos de una parte por las organizaciones 
profesionales agrarias', dejándolo mi: 'SUS- 

critos de una parte por 10s sindicatos agra- 
rios y por las organizaciones profesionales 
agrarias". Ya que, de acuerdo con la Cons- 
titución, el carácter representativo de los 
sectores económicos es de incumbencia de 
los sindicatos y organizaciones profesiona- 
les (alusión que debe referirse al aracu- 
lo 7." del texto constitucional, en la parte 
transcrita a , ~  informar el articulo 2:). 

La Ponencia cree que es conveniente ci- 
tar a los sindicatos agrarios y cooperativas 
del campo. 

La enmienda número 83 (G. P. Minoría 
Catalana) propone la supresión de las pa- 
labras "de ámbito nacional", por estimar- 
las innecesarias y limitativas de la acción 
de los sindicatos agrarios. 

Sobre esta misma cuestión, pero en sen- 
tido diferente, la enmienda número 20 
(G. P. Comunista) sustituye la expresión 'o  
en su caso" por "además en su caso', mo- 
tivándola por que si existe una asociación 
profesional más global representativa de 
los agricultores, ésta debe asumir con ca- 
rácter prioritario la representación, mien- 
tras que el Proyecto plantea la elección y, 
por tanto, puede excluir a las organizacio- 
nes nacionales. 

La Ponencia cree que es conveniente re- 
coger el sentido de ambas enmiendas, pre- 
cisando únicamente que las representacio- 
nes que pactan han de ser del mismos ám- 
bito. 

El apartado 1 que la Ponencia está in- 
formando señala, con las letras a) y b) , los 
dos fines cuya consecución conjunta es re- 
quisito necesario para que el acuerdo se 
considere como interprofesional. El prime- 
ro -letra al- es fomentar una sit'uación 
estable de los mercados, adaptando las pro- 
ducciones en calidad y cantidad a las de- 
mandas interior y exterior, y no ha sido 
objeto de enmiendas. El segundo -letra 
b) - consiste en ordenar las transacciones, 
mediante la fijación de los precios a perci- 
bir y la determinación de las condiciones 
de suministros, asi como garantias de mu- 
tuo cumplimiento de obligaciones, con ob- 
jeto de dar seguridad, agilidaü y transpa- 
rencia al mercado. 



La enmienda número 63 (G. P. Cocialis- 
tas de Cataluña) intercala, inmediatamen- 
te después de "precios a percibir", la frase: 
"siempre por encima de los precios de ga- 
rantía, cuando los hubiese", a fin de asegu- 
rar la eficacia de éstos. 

La Ponencia considera que es innecesa- 
rio, pues no es previsible que las partes 
fijen los precios a percibir por debajo de 
los garantía, cuando existan, lo que no 
siempre ocurrirá. 

Según el apartado 2 de este artículo 5.", 
cuando la especialización regional de una 
producción lo aconseje, los acuerdos inter- 
profesionales podrán comportar modalida- 
des de ámbito regional y en tal caso podrán 
ser promovidas por las organizaciones pro- 
fesionales más representativas de ese ám- 
bito. 

La enmienda número 8 (señor Bermejo 
Hernández) propone que ese texto se ini- 
cie así: 

"2. Cuando la especialización de una 
producción lo aconseje, los acuerdos inter- 
profesionales podrán comportar modalida- 
des de ámbito territorial de una Comuni- 
dad Pre.autonómica o Autonómica, y en 
tal caso podrán ..." 

De acuerdo con la actual distribución te- 
rritorial del Estado. 

En cuanto a la enmienda número 64 
(G. P. Socialistas de Cataluña), sustituye 
"especialización regional" por "especializa- 
ción a nivel regional o de nacionalidad", 
para utilizar el mismo vocabulario que la 
Constitución. 

La Ponencia entiende: 

- que el término "regional" hace refe- 
rencia, en este caso, a un espacio te- 
rritorial limitado y no a comunida- 
des polfticas, y 

- que debería suprimirse la segunda, 
parte del apartado, si prosperan las 
modificaciones propuestas al aparta- 
do 1. 

El apartado 3 caracteriza a los acuerdos 
interprofesionales como convenios de mar- 

co a cuyo amparo deberán realizarse los 
contratos particulares en la forma y con la 
eficacia jurídica que regula la legislación 
vigente. Por su parte, el apartado 4 dispo- 
ne que las ayudas y estímulos de la pre- 
sente ley se aplicarán sobre los contratos 
particulares realizados al amparo del 
acuerdo interprofesional homologado. A 
ninguno de los dos se han presentado en- 
miendas. 

Artículo 8." 

El extenso apartado 1 de este art!ículo tie- 
ne un párrafo inicial según el cual los 
acuerdos interprofesionales, para poder 
ser homologados, contendrán, para el pro- 
ducto en cuestión, las disposiciones rela- 
tivas a los extremos que relaciona en seis 
párrafos, de la a) a la f ) .  

El párrafo a) exige la definición de las 
reglas elaboradas en común por las profe- 
siones interesadas, al objeto de adaptar el 
producto considerado a las exigencias de 
la industrialización o comercialización. 

La enmienda número 65 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) sustituye 'profesiones" 
por "partes", a fin de aclarar los intereses 
cn juego. 

La Ponencia cree conveniente esa sus- 
titución. 

En cuanto a la enmienda número 42 
(G. P. Socialista1 añade, al final del párra- 
fo: '... y en particular las de control de ca- 
lidad"; para completar conceptos. 

La Ponencia cree aconsejable una refe- 
rencia a la calidad. 

El párrafo b) requiere la determinación, 
respetando en su caso las reglamentacio- 
nes oficiales de campaña, de las formas de 
fijación de precios entre las partes contra- 
tantes. 

La enmienda número 9 (señor Bermejo 
Hernández) propone que se redacte así: 

"Criterios de fijación de precios entre las 
partes contratantes, respetando, en su ca- 
so, las reglamentaciones oficiales de cam- 
paña." 
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Én coherencia con el articulo 7.b 
La Ponencia cree preferible mantener el 

texto del Proyecto con las modificaciones 
que se dirán. 

. Por su parte, la enmienda número 4 
(G. P. Coalición Democrática) propone que 
se añada, al final del párrafo: 

u.. . exigiéndose que dichos precios deben 
quedar previamente fijados antes de la 
siembra del producto o del inicio del ciclo 
anual de producción." 

Afirmando que la Administración debe 
exigir, para su homologación, que los con- 
tratos hayan fijado el precio antes del ini- 
cio de la campaña. 

La Ponencia estima que la fijación de los 
precios antes del momento a que se refie- 
re la enmienda puede resultar imposible en 
la práctica. Sin embargo, sería interesante 
recoger la enmienda en el sentido de que 
las fórmulas de fijación de los precios que- 
den establecidas antes de la siembra del 
producto o del inicio del ciclo de produc- 
ción. 

Según el párrafo c), han de consignarse 
los casos de fuerza mayor que justiffquen 
total o parcialmente una exención del cum- 
plimiento de las obligaciones contraídas 
por las partes y, en virtud del párrafo d), 
las garantías mutuas que habr&n de otor- 
gar, tanto las organizaciones signatarias 
como las empresas agrarias y las adquiren- 
tes de sus productos para asegurar el cum- 
plimiento de las obligaciones contraidas. 
Ninguno de los dos han sido objeto de en- 
miendas. 

En cuanto al párrafo e), se refiere a las 
aportaciones económicas sobre el producto 
que se haya acordado deben realizar las 
partes, para la aplicación de 10s acuerdos. 
Las enmiendas números 43 (G. P. Socialis- 
ta) y 66 (G. P. Socialistas de Cataluña) 
precisan aportaciones económicas *en di- 
nero, bienes y servicios", para completar 
oonceptos. 

La Ponencia entiende que puede ser ilus- 
trativo recoger la enmienda, aunque no es 
indispensable. 

Al párrafo f )  , que trata de las sancio- 
nes y penalizaciones a aplicar por ambas 
partes en caso de incumplimiento, rn se 
han presentado enmiendas. 

La expresión no es, sin embargo, técni- 
camente correcta, pues en el sistema jurí- 
dico consagrado por el articulo 117, 3, de 
la Constitución no son las partes, sino los 
Juzgado8 y Tribunales loe que aplican las 
sanciones y penalizaciones pactadas en los 
contratos civiiecs o mercantiles. 

En este sentido, la Ponencia cree que es 
más preciso decir "a instancia de las par- 
tes", en lugar de "por ambas partes". 

La enmienda número 21 (G. P. comunis- 
ta) propugna la inclusión de un nuevo pá- 
rrafo g) con el siguiente texto 

"g) Sumisión al arbitraje del Ministe- 
rio de Agricultura, o a los Organismos 
competentes del mismo, en la interpreta- 
ción de las cláusulas en las que no exista 
acuerdo en el momento de su aplicación 
y en su ámbito territorial correspondien- 
te." 

A fin de garantizar la intervención de 
un  órgano neutral 8n caso de desacuerdo 
de las partes. 

La Ponencia entide que este tema figu- 
ra tratado en el ariculo 13 del proyecto y 
que debe regulame en dicho precepto. 

El apartado 2 de este artículo 6.' dis- 
pane que el procedimiento de homologa- 
ción del acuerdo interprofesionaJ será fi- 
jado por el Ministerio de Agricultura, a 
propuesta del FORPPA. 
Les enmiendas número 44 (G. P. Socia- 

lista) y 67 (G. P. Socialistas de Cataluña) 
proponen la siguiente redacción: 

"La homologación del Acuerdo Interpro- 
feeimal se acordará por el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Agricultural, 
en base al informe del FORPPA, y oídas 
las organizaciones profesionales interew 
dm," 

Con objeto de establecer una participa- 
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ción mAs estrecha de las organizmiones 
interesadas. 

La Ponencia estima más flexible el sis- 
tema del proyecto, por poderse adaptar 
mejor al distinto ámbito de los convenios; 
de ahí que convenga aclarar que pueden 
existir varios tipos de procedimientos. 

Por su parte, la enmienda número 22 
(G. P. Comunista) se limita a añadir, al fi- 
nal del texto del proyecto: "...en el plazo 
inaximo de un año de establecido el con- 
irato". Para garantizar que se agilizará la 
homologación. 

La Ponencia considera útil la adición. 

Por último, según el apartado 3, cuan- 
do un acuerdo interprofesional haya sido 
homologado, los gastos necesarios para su 
aplicación serán financiadm por las par- 
tes sometidas al acuerdo, aplicando las 
a\portaciones económicas previstas a este 
efecto en el artículo 6 . O ,  1, el. Dice, de- 
más, el precepto que las sumas obtenidas 
a causa de eventuales cláusulas liberato- 
rias o iiidemnizaciones por inmmplimien- 
to del acuerdo interpofesional cuya per- 
cepción corresponda al conjunto de em- 
presas incluidas en él, se destinarán al 
mismo fin. 

La enmienda número 68 (G. P. Socialis- 
tas de Catalunña) sustituye 1% frase =... los 
gastos iiecesarios para su aplicación, se- 
rán finaiiciados por las partes sometidas 
al acuerdo", por esta otra 

"... la Administración potenciará su a.pli- 
cación, colaborando en la financiacion de 
los gastos necesarios para su aplicación, 
con la colaboración de lm partes interesa- 
das..." 

Aduciendo que la Administración debe 
facilitar ai todos los niveles la puesta en 
práctica de estos acuerdos, al poder eli- 
minar algunas partidas habituales del 
F0RPP.A. 

Con igual finalidad de posibilitar la con- 
cesión de a.yudas, la enmienda número 45 

(G. P. Socialista) añade al texto der pro- 
yecto: "Todo ello sin perjuicio de las sub- 
venciones y prestaciones técnicas que pue- 
da conceder el Ministerio de Agricultura." 

L a  Ponencia, entiende que de las dos fór- 
mulas es preferible la de la enmienda nú- 
mero 45, que debería incorporarse al tex- 
to por ser clarificadora. 

Artículo 7." 

Se refiere esta norma, en su apartado 1, 
a l a  acuerdos de cmpaiia, que serán ela- 
borados por las organizaciones signatarias 
del acuerdo y fijarán, para cada año o 
campaña agrícola 

- 106 programas de transformación, al- 
macenamiento y comerciallización, en 
funci6n de las previsiones de produc- 
ción y mercado; 

- Asi como los precios del producto, en 
función de los criterios adoptados; 

-- los objetivos de producción; 
- y las aportaciones económicas co- 

rrespondientos a dicha campaiia. 

La enmienda número 46 (G. P. Socialis- 
fa) sustituye: 

- " ... los programas de transforma- 
cióii ..." por -... los progrt-imas de pro- 
ducción, transfonnación ..."; y 

- "... previsiones de producción ..." por 
"... previsiones generales de produc- 
ción...". 

A fin de complementar y precisar con- 
ceptos. 

La Ponencia entiende que conviene in- 
corporar la primera de las dos modifica- 
ciones propuestas. No así la segunda, pues 
las  previsiones de producción pueden ser 
específicas. 

La enmienda número 5 (G. P. Coalición 
Democrática) propone añadir, después de 
la palabra "producto", la expresión .fija- 
dos siompre antes de la siembra o del ci- 
clo de producción", por congruencia con la 
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enmienda número 4 del mismo Grupo Par- 
lamentario. 

Por último, la enmienda. número 34 
(G. P. Andalucista) propone aiiadir al 
apartado este inciso final: 

"Las anteriores estipulaciones y, particu- 
larmente, las que se refieren la precio del 
producto sujeto del convenio de campaña, 
deberán establecerse necesariamente con 
anterioridad a la siembra o al inicio del 
ciclo productivo." 

Afirmando que no por obvia es menos 
necesaria esta precisión, ya que la práu 
tica frecuente consiste en retrasar muchos 
contratos de compraventa hasta avanzado 
el ciclo productiva y lograr, con la insegu- 
ridad de los agricultores, un precio más 
favorable al sector transformados y co- 
mercial; y que, si la ley busca la organiza- 
ción del sector, esta precisión permitiría 
una mejor opción de cultivo y la más fh- 
cil planificación de la actividad empre- 
sarial. 

L a  Ponencia cree que sería imposible lie- 
var  a la práctica una norma como la que 
proponen ambas enmiendas. 

El apartado 2 dispone que las relaciones 
y transacciones entre los productores agra 
rios y sus compradores, para el producto 
objeto del acuerdo, se regularán por los 
contratos-tipo que debrán  ser homologa- 
dos al mismo tiempo que los convenios de 
campaña. 

La  enmienda numero 10 (Sr. Berniejo 
Hernández) sustituye la frase u... se regu- 
larán por los contratos-tipo que deberán 
ser homologados ..." por esta otra u... se r+ 
gularán mediante contratos, libremente 
pactados por las partes, que se homologci, 
rán por el Ministerio de Agricultura, ...'; 
pues tiende que debe quedar a la libertad 
de las partes el poder utilizar cualquier ti- 
po de contrato. 

La  Ponencia entiende que el sistema pro  
puesto por la enmienda, sería menos ope- 

rativo y protegería menos a los peqUt3fiOS 
productores. 

Propone un nuevo apartado 3 la enmien- 
da número 23 (G. P. Comunista). Tendría 
el siguiente texto: 

"3. Determinado por el Gobierno que 
un producto es susceptible de acogerse al 
régimen de la presente ley, y establecido 
el oportunca acuerdo, la Administracih en 
la perspectiva de una, n e c e a a  Ordena- 
ción de Cultivos y producciones, o en el 
marco de ésta, se abstendrá de intervenir 
en apoyo de los excedentes, siempre que 
estos (tanto en lo que se m-iere a super- 
ficie mmo a volumen de producción), htt 
yan sido generada por causas ajenas a 
la voluntad de los agricultores." 

Por entender que el contenido del ar- 
ticulo 3." del pr'oyecto encuentra en éste 
su marco miis adecuado y que sólo se jus- 
tifica la abstención de la Administración 
--su no intervmcióni es un castigo- cuan- 
do se incumplan las normas por ella esta- 
blecidas. 

Lai Ponencia y a  ha  expresado su parecer 
de que es preferible regular este tema en 
el artículo 3.' 

Articulo 8.' 

Trata de las condiciones en que excepd 
cionalmente podr& hacerse extensivo el 
acuerdo interprofesional a la totalidad de 
los que obtengan el producto u operen con 
él. 

La enmienda número 47 (G. P. Socialis- 
tal propugna su supresión, diciendo que 
no parece legítimo extender los efectos 
del acuerdo a los terceros no participantes. 

La Ponencia comparte este criterio, pues 
entiende que, además, 8s& extensión sería 
de difícil puesta en práctica. 

Según el apartado 1 del texto del pro- 
y&, la extensión podrá haoerse: 
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- excepcionalmente; 
- a petición de las organizaciones sig- 

natarias; 
- cuando medien circunstancias socia- 

les y económicas de notoria impor- 
tancia en el ámbito a.fectado; 

- en todo o en parte del articulado del 
convenio interprofesiond homolo- 
gado; 

-- a la totalidad de los productores a g r e  
rios, industriales y comerciantes, que 
obtengan u operen con el producto 
en cuestión; 

-- cualquiera que sea el estatuto jurí- 
dico de éstos. 

La, enmienda número 69 (G. P. Socialis- 
ta de Cataluña) sustituye "organizaciones 
signatarias" por "sindicatos y organizacio- 
nes profesionales agrarias". A f i n  de PO- 
der hacer extensivas las ventajas del 
acuerdo a todos los empresarios agrarios. 

L a  Ponencia se atiene aJ criterio de su- 
presión del precepto por las razones ya 
manifestadas. 

El apa.rtacio 2 consta de tres pimafos. 
Para poder hacerse extensivo, dice el 
primero, el acuerdo interprofesional debe 
rá cumplir los requisitos mínimos que, en 
cuanto al volumen de producción y al nú- 
mero de productores agrarios, industriales 
y comerciantes acogidos al mismo sean fic 
jados para cada producto por el Ministerio 
de Agricultura. 

La  enmienda número 24 (G. P. Comunis- 
ta) propone añadir, al final del phrrafo: 
"...previo informe d s  las partes interesa- 
das". Por entender que el Ministerio obra- 
rá con mayor orientación si recaba en 
principio estos informes que le facilitarán 
para su planificación el conocimiento del 
mercado. 

La enmienda número 35 (G. P. Andalu- 
cista) afiade, también al final del párrafo: 
" ... previa consulta. de las Organizaciones 
Profesiondes o Entidades Agrarias, Indus- 
triales y Comerciales más representativas 
da los intereses del sector". Afirmando que 

la consulta a las Organizaciones Profesio- 
ndes interesadas parece obligada, ya que 
la Administración no tiene un conocimien- 
to exhaustivo, especiahnente del sector 
productor, para establecer los requisitos 
de extensión de los acuerdos, y que tal con- 
sulta parece el trámite primero necesario 
antes de iniciar la información pública so- 
bre las estipulaciones contractuales. 

En cuanto a la enmienda número 70 
(G. P. Socialistas de Cataluña) propugna 
la adición, en el mismo lugar, de la frase: 
" ... con la participación de los sindicatos y 
organizaciones agrarias", con el fin de ga- 
rantizar que participan. 

La, Ponencia reitera el punto de vista an- 
tes expuesto. 

Según el pArrafo segundo del mismo 
apartado, se someterá el acuerdo interpro- 
fesional, o las cláusulas particulares que 
pretendan extenderse, a una encuesta o 
información pública, abierta a todos los 
productores agrarios, industriales o co- 
merciantes, en su caso, con l a  participa- 
ción de las Cámaras Agrarias y las de Co- 
mercio, Industria y Navegación a las que 
pueda afectar el acuerdo interprofesional 
o la extensión en cuestión. También dis- 
pone que reglamentariamente se determi- 
nará el procedimiento para la realización 
de la encuesta, o información publicas, 

L a  Ley de Procedimiento Administrati- 
vo regula. en el artículo 87, lo que ha  de 
entenderse por información pública y las 
garantías de su realización. No menciona, 
en cambio, la palabra encuesta. 

La enmienda número 25 (G. P. Comunis- 
ta) sustituye "con la participación de" por 
"a través de". a fin de precisar las funcio- 
nes encomendaáa,s a las Cámaras, de ase- 
soramiento e información. 

En cuanto a la enmienda número 26 
(G. P. Comunista) propone que se añada, 
después de la palabra "cuestión* y antes 
del mandato de regulación reglamentaria 
del procedimiento, la siguiente frase 
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"Preceptivamente el Ministerio de Agri- 
cultura recabará la opini6n de lu organi- 
zaciones representativas de los agriculto- 
res, sobre la ampliación propuesta." 

A fin de canalizar la participación de los 
agricultores a través de sus organizaciones 
representativas. 

La Ponencia reitera el criterio antes ex- 
puesto. 

Dei acuerdo con el tercero y último de 
los párrafos de este apartado 2, cumplidos 
requisitos, y a la v is ta  de los resultados 
de la encuesta, o información pública ci- 
tados, el Ministerio de Agricultura pro- 
pondrá d Gobierno el oportuno Real De- 
creto que confiera obligatoriedad a la t e  
talidad o a las clhusulas del acuerdo in- 
terprofesional en cuestión, obligando, tam- 
bién, en consecuencia el convenio da cam- 
paña y los contratos-tipo que se establa- 
can. 

La enmienda número 27 (G. P. Comu- 
nista) propone que se añada, entre las pa- 
labras "propondrá= y 'Gobiernos. la expre- 
sión "en su caso', para no dar por supues- 
to que el resultado va a ser siempre posi- 
tivo. 

La Ponencia se atiene a lo ya manifes- 
tado. 

L a  enmienda número 6 (G. P. Coalición 
Democrática) modifica la última parte del 
ptimafo, que quedada así: 

u... que confiera cierta preferencia a f e  
vor de la toalidad o de alguna de las cláu- 
sulas del acuerdo inbrpmfesional en cuw 
tión, y en consecuencia al convenio de 
campaña y los mntrattostipo que se esta- 
blezcan." 

Por creer de muy difícil justificación iii- 
tentar hacer obligatorios a tdos los agri- 
cultores conveiiios no suscritos voluntaria- 
mente por ellos. 

La enmienda número 11 (Sr. Bermejo 
Hernández) propone que se suprima el in- 

ciso final: "Y los contratostipo que se es- 
tablezcan"; en coherencia con le enmienda 
del mismo señor Diputado al artículo 7.', 2. 

La Ponencia se remite al parecer antes 
expuesto. 

Artículo 9." 

Preceptúa su apartado 1 que, en ausen- 
cia de acuerdo inbrprofe&mal, de ámbito 
nacional. o regional, se considerará como 
acuerdo colectivo, a los efectos de esta ley 
y para optar a sus beneficios, el conjunto 
de compromisos suscritos con los mismos 
objetivos que se señalan en el artículo 5.O, 
por varias empresas comerciales o indus- 
triales o sus organizaciones, cualquiera 
que sea su ámbito o ecpecididad, de otra 
y que sean homologados. 

La  enmienda número 12 (Sr. Bermejo 
Hernández sustituye 'regional" por "terri- 
torial de una Comunidad Preautonómica o 
Autonómica=, en coherencia con la enmien- 
da del mismo señor Diputado a,l artículo 
5.O. 2. 

La Ponencia., en consonancia con lo ex- 
pueeto al tratar del articulo 5 . O ,  cree prefe- 
rible suprimir la referencia al ámbito. 

La enmienda número 28 (G. P. Comunis- 
ta) sustituye 'de otra" por 'y de otra par- 
te las organizaciones agrarias", a fin de 
precisar la redacción, puesto que en el tex- 
to del proyecto no se especifica cla.ramen- 
te su contenido. 

En el mismo sentido la enmienda núme- 
ro 71 (G. P. Sociaiistas de Cataluña) inter- 
cala, entre "empresas" y "comercial&"' las 
palabras "agra.rias o", para expresar la par- 
ticipación en los compmisos de las em- 
presas agrarias. 

L& Ponencia crw necesario aclarar la 
defectuosa redacción del proyecto, preci- 
sando quiénes integran cada parte, en el 
sentido preconizado por las enmiendas pe- 
ro haciendo referencia, también a los pro- 
ductores. 
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No se han presentado enmiendas al 
apartado 2, según el cual 1% acuerdos co- 
lectivos, para poder ser homologa+dos, se 
sujetarán en el ámbito de aplicación a lo 
dispuesto en el articulo 6.’ de la nueva ley. 

Artículo 9.’ bis (nuevo) 

Propone su introducción la enmienda 
número 36 (G. P. Andttlucista), con el si- 
guiente texto: 

”El Ministerio de Agricultura, y en el se- 
no de la Administración, a instancia de 
cualesquiera de las partes interesadas en 
el Acuerdo Interprofesionall o Acuerdo Co- 
lectivo, designará una Comisión de Arbi- 
traje a efectos de &lanar las dificultades 
que se presenten a la formalización de di- 
chos acuerdos. Asimismo, esta Comisión 
de Arbitraje entenderá de los problemas 
o incumplimientos del mismo, antes de 
que aquéllos provoquen su denuncia.” 

Afmando que la función de arbitraje 
parece sumamente conveniente cuando se 
busca la formalización de acuerdos en 
subsectores hasta hoy desorganizados y 
donde se inician por vez primera los acuer- 
dos, a fin de lograr resolver los problemas 
que se plantean entre agricultores, indus- 
triales y comerciantes; que el conocimien- 
to por dicha Comisión de la aplicación de 
los Acuerdos y la posibilidad de recurrir 
a la misma en caso d e  conflictos entre las 
partes, puede evitar la’ denuncia de dichos 
acuerdos; y que, en todo caso, parece del 
mayor interés la información recogida por 
dicha Comisión a la hora de adoptar me- 
didas por parte de la Administración e in-$ 
clusa de iniciar el expediente sancionador 
en su caso. 

L a  Ponencia se remite al parecer que ex- 
pondrh al tratar del artículo 13, aunque 
adelanta su criterio de que el arbitraje ha 
de resolver Conflictos en la aplicación de 
acuerdos ya establecidoe, pero no puede 
servir para forzar la conclusión de éstos. 

Artículo 10 

btablece el apartado 1 que, en defecto 
de las modalidades consideradas anterior- 
menta, los productores agrarios, colectiva 
o individualmente, podrán realizar contra- 
tos de compraventa de productos ampara- 
dos por la presente ley, con empresas de 
comercialhación o transformación indus- 
trial por una sola cosecha. 

Las enmiendas números 48 (G. P. Socia- 
lista) y 72 (G. P. Socialistas de Cataluña) 
proponen sustituir %na sola cosecha” por 
“un& o varias cosachas, o ciclos de produc- 
ción”, con el fin de ampliar el alcance del 
precepto. 

La Ponencia cree que sería aconsejable 
suprimir la limitación que prevé este apar- 
tado. En su lugar propone que el artícu- 
lo 11 pase A. ser 10, puesto que autoriza con 
carácter general los acuerdos colectivos. 
El articulo 10 pasaría a ser 11 y su apar- 
tado 1 regularía el supuesto de homolo- 
gación de un acuerdo interprofesiond con 
posterioridad. 

Según el apartado 2, los contratos de 
compraventa de productos homologados, 
negociados individualmente, ,serán obliga- 
toriamente sustituidos por uno negociado1 
colectivamente cuando lo soliciten, al me- 
nos, las dos terceras partes de las empre- 
sas agrarhs que hubiesen realizado con- 
tratos de compraventa para el producto 
en cuestión con una misma empresa ad- 
quirente. 

La  enmienda número 49 (G. P. Socialis- 
ta) propone que se cambie u... serán obli- 
gatoriamente sustituid os...” por “... habrán 
de sustituirse, para acogerse a los benefi- 
cios de esta Ley...”. Aduciendo que la obli- 
gatoriedad parece innecesaria y de dude  
sa imposición. 

ik acuerda con los criterios expresados 
al tratar de las enmiendas anteriores, los 
integrantes de la Ponencia propondrán un 
nuevo texto para este apartado, dejando a 
saJvo los derechos adquiridos por las em- 
presas agrarias. 

- 1152/15 - 



La enmienda número 29 (G. P. Comunis- 
ta) propugna que, en lugar del quórum de 
las dos terceras partes, se exija tan sólo 
la mayorfa absoluta, por entender que de- 
ben reforzarse las Fibilidades colectivas 
de los agricultome, dada su menor fuena 
de presión individual ante las fabricas. 

La Ponencia cree que el quórum de 1- 
dos terceras partes ofrece una mayor g& 
rantia que el de la mayoría absoluta, que 
p u d e  representar una parte muy peque- 
ña del volumen de producción. 
.-u- 

Por su parte, la enmienda número i'3 
(G. P. Socialistas de Cataluña) añade, al 
final del art.ííCul0: "... o lo solicite un sindi- 
cato u organismo profesianal: con suficien- 
te implantaci6n en la zona 3 producto 
afedado". Para dar participación a las or- 
ganizaciones profesionales agrarias con 
implantación. 

La Ponencia entiende que si el sindicato 
u organismo profesional tiene una implan- 
tación real le será f k i l  conseguir el qu& 
rum; si no fuese así, podría imponerse un 
acuerdo por una; minoría de productores 
a la mayoda. 

Artículo 11 

Establece el requisito de la hmologe  
ción de los acuerdos para poder acogerse 
al régimen de la nueva ley, así como lai 
autoridad competente para efectuarla;. 

No ha sido objeto de enmiendas. 

Artículo 12 

Trata, en tres apartados, de los estímu- 
los de que dispondrán para su actividad 
1- empresas agrarias y las empresas de 
industrialización o comercicllización, así 
como las organizaciones interprofesiona- 
les acogidas al régimen especiai estable- 
cida en la nueva ley. 

L a  enmienda número 30 (G. P. Comu- 
nista) dice que no se precisa el significa- 
do exacto de esas organizaciones inhrpro- 

fesionales, que se nombran en este articu- 
la por primera vez, pudiendo suponer una 
vía de legi-ación de falsos acuerdos en- 
tre una industria y agricultores vincula- 
dos a la misma. En consecuencia, propone 
que se suprima la referencia a dichas or- 
ganizaciones. 

La Ponencia comparte ese criterio. 

El apartado 1 se refiem al supuesto de 
acuerdos colectivos en dos párrafos. El a) 
dispone que las empresas industriales o 
comerciales podrán acceder al crédito ofi- 
cial de campaña, hasta un máximo del 20 
por ciento de las cantidades objeto del con- 
trata y que la totalidad de los préstamos 
concedidos por este concepto se destinara 
a proporcionar anticipos a cuenta de futu- 
ras entregas de producto a las empresas 
agrarias signatarias de los contratos en 
proporción al valor de los productos con- 
tratados por cada una de ellas. 

La enmienda número 14 (Sr. Meilán 
Gil) propone sustituir "al crédito oficial de 
campaña' por 'a créditos a corto plazo a 
conceder por el FORPPA"; aduciendo que 
este es el Organismo que hasta la fecha 
otorga con carácter general créditos de 
campaña, en forma de anticipos, a los em+ 
presarios agrarios o industrial% cuya pro- 
ducción se refiere a CoSBchas adquiridas 
mediante contratos globales; y que el tér- 
mino utilizado por el proyecto para indi- 
ca,r el canal financiero de estos créditos 
puede dar lugar a equívocos. 

La Ponencia entiende que la enmienda 
resulta, más restrictiva que el proyecto, 
que permite que los créditos puedan ca- 
nalizruse a través de otros organismos. 

Las enmiendas números 50 (G. P. Socia- 
lista) y 74 (G. P. Socialistas de Cataluña) 
proponen elevar al máximo del 20 por cien- 
to al 30 por ciento, para ampliar el tope 
de beneficio hasta un nivel más adecuado. 

La Ponencia está de acuerdo con este cri- 
terio. 

El párrafo b) trata de las condiciones 
en que las empresas agrarias signatarias 
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podrán realizar contratos del Seguro 
Agrario Combinado de suscripción colec- 
tiva y nc ha sido objeto de enmiendas. 

En cuanto al Apartado 2, se refiere al 
supuesto de acuerdos interprofesionales, a, 
los que el párrafo a) extiende lus benefi- 
cios previstos en el apartado o punto 1, 
elevándose el porcentaje mrreapondiente 
del punto 1, a), hasta un máximo del 33 
por ciento. 

L a s  enmiendas números 51 y 75 (G. P. 
Socialista y G. P. Socialistas de Cataluña) 
elevan este porcentaje al 40 por ciento, por 
el mismo motivo expreeado en las enmien- 
das números 50 y 74. 

Obviamente, la Ponancia ha de ser tam- 
bién del mismo parecer. 

Al pftrrafo b), que prevé la posibilidad 
de que las empresas de industrialización o 
comercialización alcancen los beneficios 
establecidos en el artículo 4.O de la Ley 152/ 
1963, no se han presentado enmiendas. 

El párrafa c) dispone que las empresas 
agrarias y las adquirentes tendrán priori- 
dad ed las actuaciones del FORPPA, sobre 
los productos objeto de contrato. 

L a  enmienda número 7 (G. P. Coaiición 
Democrática) propone el siguiente texto: 

"Las empresas agrarias participantes de 
acuerdos interprofesionales tendrán prio- 
ridad en las programaciones del Crédito 
Oficial Agrícola, e igualmente junto con 
las adquirentes tendrán también prioridad 
en las actuaciones del FOFWPA sobre los 
productos objeto del contrato.* 

Alegando que el proyecto sólo contem- 
pla beneficios crediticios en favor de los 
sectores industriales firmantes del acuer- 
do, y que 8s igudmente necesario incenti- 
var,  mediante una actuación preferente 
del Crédito Agrario, a las empresas agra- 
rias que colaboren en estos pactos. 

La Ponencia entiende que la polftica de 
créditos ha de regirse por sus propias nor- 

mas, no siendo aconsejable establecer pre- 
ferencias eai un texto que no se dirige a 
regular el Crédito Oficial. 

La enmienda número 31 (G. P. Comu- 
nista) propone la adicim de un nuevo pá- 
rrafo d) con el siguiente texto: 

"d) Las empresas o agrupaciones de 
productores agrarios podrán igualmente 
alcanzar los beneficios establecidos en la 
mencionada ley para mejora o ampliación 
de las instalaciones necesarias para el 
cumplimientoi de los acuerdos." 

Afirmando que es necesario prever la 
pibi l idad de ampliación de las instala- 
ciones de manipulación o almacenado de 
productos por las empresas agrarias o co- 
operativas. 

Por estimar que esta enmienda compor- 
ta aumento de gastos y disminución de in- 
gresos, ha sido requerida, la conformidad 
del Gobierno para su tramitación. 

La Ponencia entiende que los convenios 
no han de llevar consigno la exigencia de 
la reestructuración de empresas ni es esa 
su finalidad. Para los fines que prevé la 
enmienda ya existein con carácter general 
líneas de crédito. 

Según el apartado 3, el Gobierno, a ini- 
ciativa del Minsterio de Agriicultura y a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, de+ 
terminará el importe total de los créditos 
que se precisen para el desarrollo del pro- 
grama que, al amparo de lo dispuesto en 
la iiueva ley, se establezca para cada año. 

L a  enmienda número 52 (G. P. Socialis- 
ta) introduce, inmediatamente después de 
la referencia al Ministerio de Agricultura, 
el inciso: ".,. previa negociación en el FOR- 
PPA con los representantes de las partes 
interesadas..."; con el fin de introducir di- 
cha negociación. 

Con la misma finalidad de garantizar la 
participación de las partes, la enmienda 
número 76 (G. P. Socialistas de Cataluña) 
propone que se adicione, al final del apar- 
tado: 
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'El importe total de los créditos anuales 
será objeto de negociación en el seno del 
FORPPA por las partes interesadas." 

La Ponencia cree no es necesario ni con- 
veniente imponer la previa negociación, 
teniendo en cuenta que en la elaboración 
del programa es obvio que habrá de inter- 
venir el FORPPA. 

Artículo 13 

Establece que en el caso de existencia 
de diferencia, en el interpretación de los 
acuerdos interprofesionaleg o colectivoe, o 
en la aplicación de las cláusulas de penad 
Ijzación, las partes podr&n mcurrir al 
FOWPA como organWno de arbitraje. 
Y que el Gobierno, a propuesta del Minis- 
terio de Agricultura, aprobará por Real 
Decreto el procedimienito de arbitraje a se- 
guir en tales supuestos. 

En relación con el órgano arbitral, las 
tres enmiendas presentadas formulan las 
siguientes propuestas: 

-- Número 32 (G, P. Comunista): "... re- 
currjr al FORPPA o los organismos 
competentes del Ministerio de Agri- 
cultura, en cada caso, como organis- 
mo de arbitraje"; 

- N6mero 53 (G. P. Socialista): "... re- 
currir al FORPPA como organismo de 
arbitraje, y antes, a las comisiones 
mixtas arbitrales que se constituyan 
a 10s diversos niveles territoriales, 
con participación y representantes da 
organizaciones profesionales y sindi- 
cdes"; 

- Número 77 (G. P. Socialistas de Ca- 
taluña): "... recurrir a unas comisb 
nes de ámbito provincial o autonómi- 
co. en las que particiwn la Adminis- 
trrtcibn y las partes afectadas. aue en 
nltimo extremo será el FORPPA, el 
responsable del arbitraje." 

Todas ellas se fundamentan en la conve- 
niencia de escalonar y descentralimr los 
órganos de arbitraje a niveles más próxi- 
mos al problema, teniendo en cuenta que 

el FORPPA es sólo nacional y que en esos 
ámbitos es donde se realizan los contra- 
tos. 

En cuanto al último inciso, la enmienda 
número 77 (G. P. Socialistas de Cataluña) 
lo redacta así: 

"El Gobierno, a propuesta del Ministe- 
rio de Agricultura, con la participación de 
los representantes de las partes afectadas 
aprobará el procedimiento del arbitraje y 
la composición de las comisiones." 

Afin de garantimr 1- derechos de las 
P-. 

L a  Ponencia ha  estimado 

a) Que no es conveniente establecer 
procedimientos arbitrales administrativos 
especiales para resolver cuestiones de ín- 
dole civil o mercantil, en contra del prin- 
cipio de unidad jurisdiccional consagrado 
por el artículo 117, 3, de la Constitución; 

Que, por tanto, el procedimiento ar- 
bitral debe ser el ya establecido con carác- 
ter generd, con la única especialidad de 
que la designación de los árbitros se efec- 
túe por el Ministerio de Agricultura. 

b) 

Artículo 14 

Dispone, en su apartado 1, que el Minis- 
terio de Agricultura inspeccionará las ac- 
tividades, resultados económicos y cumpli- 
miento de l a s  cjbligaciones derivadas de la 
presente ley. 

Las enmiendas números 54 (G. P. Socia- 
lista) y 78 (G. P. Socialistas de Cataluña) 
sustituyen la frase: ",.. inspeccionar6 las ac- 
tividades, resultados y cumplimien to..." por 
esta otra "... verificará el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esta ley, 
únicamente en la medida en que afectan 
a los beneficios concedidos...". A fin de li- 
mitar el intervencionismo. 

La Ponencia cree que no se trata de una 
labor de inspección, sino de la. verificación 
de diversos aspectos que pueden ser im- 
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prescindibles para el conocimiento de la 
situación y homologación de futuros con- 
venios. 

El apartado 2 trata de las sanciones apli-, 
cables por "el falseamiento en la informa 
ción o el incumplimiento de las obligacio- 
nes establecidas O que se establezcon al 
amparo de la presente ley", asf como del 
procedimiento aplicable. 

Las enmiendas números 55 (G. P. Socia- 
lista) y 79 (G. P. Socialistas de Cataluña) 
añaden, a la frase antes transcrita, el in- 
ciso: uy en relación con los beneficios con- 
cedidos"; pa.ra limitar el intervencionismo. 

La Ponencia se atiene al criterio antes 
expresado. 

Disposición f ina.1 primera 

Establece el informe anua.1 del Ministe- 
rio de Agricultura al Gobierno sobre el 
desarrollo de las relaciones interprofesio- 
nales acogidas a la nueva ley, a fin de que 
aquél pueda apreciar los resultados obte 
nidos y adoptar las medidas aconsejables. 

La enmienda número 80 (G. P. Socialis- 
tasl de Cataluña) propugna que el informe 
se presente no sólo al Gobierno, sino tam- 
bién al Parlamento, a fin de asegurar el 
control parlamentario. 

La, Ponencia' entiende que la norma es 
innecesaria y debe ser suprimida, pues el 
Gobierno puede recabar del Ministerio 
cuantos informes necesite sin n m i d a d  
de consignarlo en esta ley. 

Disposición final segunda 

Preceptúa que los Ministerios de Ha- 
cienda y Agricultura, en el plazo de un 
año, a partir de la publicación de la nue- 
va ley, propondrán al Gobierno, en el ám- 
bito de sus respectivas competencias, la 
adopción de las medidas necesarias para 
el desarrollo y ejecución de la misma. 

No ha sido objeto de enmiendas. 

Disposición final tercera 

Establece que las facultades atribuidas 
3 las Comunidades Autónomas en la nueva 
ley serán ejercidas por las mismas cuan- 
do les hayan sido transferidas conforme a 
sus respectivos Estatutos de Autonomía. 

La  enmienda número 81 (G. P. Socialis- 
tas de Cataluña) propone su supresión, 
afirmando que la Constitución y los Esta- 
tutos de Autonomía de las Comunidades 
Autónomas ya fijan perfectamente sus fa+ 
cultades. 

La  Ponencia, habida cuenta de la redac- 
ción del artículo 11, 2, cree que sería con- 
veniente mantenerlo clarificando la redac- 
ción para que quede claro que no se trata 
de atribuir facultades al margen de la 
Constitución y Estatutos de Autonomía. 

En cuanto a la enmienda número 15 
(G. P. Minoría Cata.lana.), propone el si- 
guiente texto: 

"Las facultades que en el ámbito de esta 
ley corresponden a las Comunidades Au- 
tónomas conforme a sus respectivos Esta- 
tutos de Autonomía les serán transferidas 
en el plazo máximo de seis meses, a partir 
de la entrada en vigor de esta ley.' 

Argumentando que la expresión "facul- 
tades atribuidas" que se contempla en el 
proyecto de, ley es errónea e inexacta, por- 
que si los Estatutos de Autonomía ya las 
contemplan lo exacto y corredo sería "fa- 
cultades que corresponden"; que se trata. 
do dejar sentado el principio de que no 
puede ser atribuido aquello que ya se tie- 
ne por derecho propio; y que parece ob- 
vio, por razones de eficacia administrati- 
va, establecer un plazo máximo para la 
tra.nsfemncia, que no puede estar sujeta 
a la pura discrecionalidad de la Adminis- 
tración Central. 

L a  Ponencia cree, como antes ha expre- 
sado, que conviene clarificar el artículo en 
los términos expresados por la primera 
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parte de la enmienda. La segunda,, en cam- 
bio, sería de imposible apiicación para la 
mayoría de las Comunidades Autónomas, 
que aun no tienen aprobados sus Estatu- 
tos. 

Disposición final cuarta (nueva) 

su cometido de órganos de consulta, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes." 

A fin de precisar el contenido de las Ca- 
mara .  

Propone su introducción la enmienda 
número 56 (G. P. Socialista), y diría así: 

"En ningún cam las Cámaras podrán 
asumir la representación de una de las 
partes, ni iniciar reivindicaciones de ca- 
rácter general o particular, limitándose a 

La Ponencia estima clarificadora la in- 
corporación de esta enmienda. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de noviembre de 1981.-José Javier Ro- 
dríguez Alcalde, José Ssbalete Jiménez, 
Carles A. Gasoliba i Bohm, Angel Luis 
Jaime y Bar& Enrique Ballestero Pareja, 
Francisco Cabra1 Oliveros y Jaime Tejada 
Lorenzo. 
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PROYECTO DE LEY DE CONTRATACION 
DE PRODUCTOS AGRARIOS 

Artículo 1." 

L a  presente ley establece los principios 
deeconomía mntractual aplicables al trá- 
fico de los productos agrarios con objeto 
de promover y ordenar las relaciones con- 
tractuales entre las empresas agrarias, por 
una parte, y las de industrialización o, en 
su caso, las de comercialización, por otra, 
cuando ambas partes, sometiendo sus 
acuerdos y contratos a la homologación 
del Ministerio de Agricultura, pretendan 
acogerse a los estímulos que se arbitran 
en esta ley. 

Artículo 2.' 

1. La normativa que se establece podrá 
aplicarse únicamente a aquellos contratos 
que versen sobr0 productos agrarios des4 
tínados, total o parcialmente, a su aIma- 
c e n m  iento , conservación , acondi cionac 
miento o transformación industria3 y que 
permitan establecer previsiones cuantita- 
tivas o cualitativas, durante varios años, 
para su comercialización. 

2. El Gobierno, a propuesta del Minis- 
terio de Agricultura, previos informes de 
los Ministerios de Economía y Hacienda,, 
a efectos de su incidencia financiera y pre- 
supuestaria, y de las Cámaras Agrarias, 
Organizaciones profesionales o Entidades 
agrarias, industriales y comerciales, más 
representativas de los intereses del sector 
detsnninarijt periódicamente los productos 
susceptibles de acogerse al régimen de la 
presente ley, de entre los que cumplan los 
requisitos previstos en el párrafo anterior, 
así mmo su ámbito territorial y temporal. 

Articulo 3." 

Determinado por el Gobierno que un 
producto es susceptible de acogerse al ré- 
gimen de la presente ley, la Administrad 

... del Miriisterio de Agricultura y Pesa 
ca, ... 

1. L a  normativa que se establece podrá 
aplicarse a aquellos contratos que versen 
sobre productos agrarios destinados, to- 
tal o parcialmente, a su almacenamiento, 
conservakión, acondicionamiento o trans- 
formación industrial y que m i t a n  esta- 
blecer previsiones cuantitativas o cualita- 
tivas, durante varios años, para su comer- 
cializaci6n. 

2. El Gobierno, a propuesta del Minis-1 
terio de Agricultura y Pesca, previos in- 
formes de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, a efectos de su incidencia finan- 
ciera y preeupuestaria, de las Organiza- 
cionee profedondes, Sindicatm agrarius, 
Cooperativas del Campo y otras Entida- 
des agrarias, industriales y comerciaies, 
más represenitrttivas de los interesa3 del 
sector y de las Cámaras Agrarias, deter-1 
minará cada dos afios los productos sus- 
ceptibles de acogerse al régimen de la pre- 
sente ley, de entre los que cumplan los re- 
quisitos prevista en el párrafo anterior, 
así como su ámbito territorial y temporal. 

1. Determinado por el Gobierno que un 
producto es susceptible de acogerse al re- 
gimen de la presente ley, la Administra- 

- 1152/21 - 



ción se abstendrá de intervenir en apoyo 
de los excedentes del mismo cuando su 
producción total supere el volumen pac- 
tado salvo que aquéllos no sean imputa- 
bles a la voluntad del agricultor, o cuando 
110 se haya establecido el correspondiente 
a c u e r d o interprofesional homologado 
transcurrido un plazo de t res  años desde 
que el Gobierno determinó la inclusión del 
producto entre los susceptibles de acoger- 
se a la presente ley. 

Articulo 4." 

LAS relaciones contractudes entre las 
empresas agrarias y las adquirentes de 
sus productos podritn, a efectos de lo dis- 
puesto en la presente ley, adoptar aiguna 
de las siguientes modalidades: a) Acuer- 
dos interprofesionales; b) Acuerdos colec- 
tivos. y c) Contratos de compraventa de 
productos, negociados bien colectivamen- 
te o bien a titulo individual. 

Artículo 5." 

1. Se considera acuerdo interprofesio- 
nai los compromisos de larga duración, 
como mínimo dos años suscritos de una 
parte por las organizaciones profe&x-mles 
agrarias de ámbito nacional, o en su ca- 
so, por organizaciones profesionales de ca- 
rácter sectorial representativas para el 
producto en cuestión, y de otra, por la re- 
presentación de idéntico carácter y ámbi- 

ción se abstendrá, de intervenir en apoyo 
de los excedentes del mismo cuando su 
producción total supere el volumen pac- 
tado, salvo que aqu6llos se deban a cau- 
sas metereológicas. En ningún caso inter- 
vendrá en apoyo de los excedentes que 
proivengan de productos no acogidos a los 
acuerdos previstos en el artículo 4." de la 
presente ley, 

2. Declarado u n  producto como suscep- 
tible de acogerse al regimen de la presen- 
te ley, seguirá en dicho régimen durante el 
plazo de vigencia de los acuerdos homole 
gados. 

3. Transcurrido un plazo de tres años 
consecutivos de permanencia del prcduc- 
to en la lista de los susceptibles de acoger- 
se al régimen establecido por la presente 
ley, sin que se haya establecido el corres- 
pondiente acuerdo interprofesionai homo- 
logada, el producto quedará excluido de 
dicho régimen hasta que el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, considere conveniente su nueva in- 
clusión. 

Sin enmiendas. 

1. Se consideran acuerdo interprofe- 
sional los compromisos de larga duración, 
como mínimo dos años suscritos de una 
partei por las organizaciones profesionales 
agrarias, sindicatos agrarios y cooperati- 
vas del campo, y de otra, por las organiza- 
dones profesionaies agrarias, sindicatos 
a.jg-a,rios y ccmperativas del campo del mis. 
ino ámbito del sector industrial o comer- 
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to del sector industrial o comercial y cuan- 
do tengan aJ menos, como objetivo, la con- 
secución conjunta de los fines que se se- 
ñalan a continuación: 

a) Fomentar una situación estable de 
los mercados, adaptando las producciones 
en calidad y cantidad a las demandas in- 
terior y exterior. 
b) Ordenar las transacciones, median- 

te la fijación de los precios a percibir y la 
determinación de las condiciones de sumi- 
nistros, así como garantías de mutuo cum- 
plimiento de obligaciones, con objeto de 
dar seguridad, agilidad y transparencia al 
mercado. 

2. Cuando la especialización regional 
d e  una producción lo aconseje, los acuer- 
dos interprofesionales podrán comportar 
modalidades de ámbito regional y en tal 
caso podrán ser promovidas por las orgad 
nizaciones profesionales más representati- 
vas de ese ámbito. 

3. Los acuerdos interprofesionales ten- 
drán la consideración de convenios de 
marco a cuyo amparo deberán redzarse 
los contratos particulares en la forma y 
con la eficacia juridica que regula la le- 
gislación vigente. 

4. Las ayudas y estimulos de la presend 
te ley se aplicarán sobre los contratos par- 
ticulares realizados al amparo del acuer- 
do interprofesional homologado. 

Artículo 6." 

1. Los acuerdos interprofesionales, pct~ 
ra poder ser homologados contendrhn, pa- 
ra el producto en cuestión, las disposicio- 
nes relativas a los extremos siguientes: 

Definición de las reglas elaboradas 
en común por las profesiones interesadas, 
al objeto de adaptar el producto conside- 
rado a las exigencias de la industrializa- 
ción o comercialización. 

al 

b) Determinación, respetando en su ca- 
so, las reglamentaciones oficiales de cam- 
@a, de las formas de fijación de precios 
entre las partes contratantes. 

ciai y cuando tengan al menos, como ob- 
jetivo, la consecución conjunta de los fi-, 
nes que se señalan a continuación: 

Sin enmiendas. 

Sin modificación. 

2. Cuando la especialización regional 
de una producción lo aconseje, los acuer- 
dos interprofesionales podrán comportar 
modalidades de ámbito regional. 

Sin enmiendas. 

Sin enmiendas. 

Sin enmiendas. 

a)  Definición de las reglas elaboradas 
En común por las partes interesadas, al 
2bjeto de adaptar el producto considerado 
B las exigencias d8 la industrialización y 
mmercialización, y en particular las de ca- 
lidad. 
b) Determinación, respetando, en su 

=o, las reglamentaciones oficiades de 
mnpaiia, de las fórmulas de fijación de 
wecios entre las partes contratantes, fór- 



c) Casos de fuerza mayor que justifi-. 
quen tota.1 o parcialmente una exención 
del cumplimiento de las obligaciones con- 
traídas por las partes. 

Garantías mutuas que habrán de 
otorgar, tanto las organizaciones signata- 
rias como las empresas agrarias y las ad- 
quirentes de sus p r o d u h  para asegurar 
el cumplimiento de las obligacimes con- 
traídas. 

e) Aporlacionee económicas cobre el 
producto que se haya acordado deben rea- 
liza.r las partes, para la aplicación de los 
acuerdos. 

f )  Sanciona y penalizaciones a apii- 
car por ambas partes en caso de incwnpli- 
miento de los voluntariamente acordado 
en el acuerdo interpmfesional e indemni- 
zaciones derivadas del las cláusulas o pac- 
tos de agravación de responsabilidad in- 
cluidos en el mismo. 

2. El procedimiento de homologación 
del acuerdo interprofesiond será fijado 
por el Ministerio de Agricultura, a pro- 
puesta del FORPPA. 

d) 

3. Cuando un acuerdo interprofesional 
haya sido homologado, los gastus necesa- 
rios para su aplicación, serán financiados 
por las partes sometidas al acuerdo, apli- 
cando las aportacionm económicas previs- 
tas a, este efecto en el articulo 6.", 1, e ) .  
Las sumas obtenidas a causa, de eventue 
les cláusulas liberatorias o indemnizacim 
nes por incumplimiento del acuerdo inter- 
profesional cuya percepción correspon- 
da al conjunto de empresas incluidas en 
él, w destinarán al mismo fin. 

Artfculo 7." 

1. Establecido un acuerdo interprofe- 
sional, las partes fijarán para cada aun- 
paña de producción convenios de c a m p  
ña que serán elaborados por las orgrnize 
ciones Signatarias del acuerdo interprofe- 

mulas que debedn establecerse antes de 
la siembra del producto o del inicio del ci- 
clo de producción. 
Sin enmiendas. 

Sin enmiendas. 

e) Aportaciones económica en dinero, 
bienes y servicios sobre el producto que 
se haya acordado deben realizar las par- 
tes, para la aplicación de los acuerdos. 

Sanciones y penalizaciones a apli- 
car a instancia de las partes en caso de in- 
cumplimiento.. , 

f )  

2. Los procedimientos generales de ho- 
mologación de loe  acuerdo^ interprofesio- 
ndee serán fijados por ei; Ministerio da 
Agricultura y Pesca, a pa-opuesta del FOR- 
PPA, en el plazo máximo de un aiío de es- 
tablecido el contrato. 

3. Cuando un acue. . .  aJ mismo fin. 
Todo ello sin perjuicio de las subvencio-. 
nes y prestacimee micas  que pueda con- 
zeder el Ministerio de Agricuitura y Pesca. 

1. Establecido un acuerdo interprofe- 
jional, las partes fijarán para cada camptir 
h a  de producción convenios de campaña 
aue sarán elaborada por las organizacio- 
nes signatarias del acuerdo interprofesio- 
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sional. Los citados convenios fijarán para 
cada aiio o campaña agrícola, los progra- 
mas de transformación, almacenamiento 
y comercialización, en función de  las pre- 
visiones de producción y mercado, así co- 
mo los precios del producto, en función de 
los criterios adoptados, fijándose los obje- 
tivos de producción y las aportaciones eco- 
nómicas correspondientes a dicha cam- 
paña. 

2. Las relaciones y transacciones entre 
los productores agrarios y sus comprado- 
res, para el producto objeto del acuerdo, 
se regularán por los contratos-tipo que de- 
berán ser homologados al mismo tiempo 
que los convenios de campaña. 

Artículo 8.' 

1. Excepcionalmente, y a petición de las 
organizaciones signatarias, cuando me- 
dien circunstancias sociales y económicas 
de notoria importancia en el ámbito afec- 
tado, el acuerdo interprofesional homolo- 
gado podrá hacerse extensivo, en todo o 
parte de su articulado, a la totalidad de 
los productores agrarios, industriales y co- 
merciantes, que obtengan u operen con el 
producto en cuestión, cualquiera que sea 
su estatuto jurídico. 

2. Para poder hacerse extensivo, el 
acuerdo iiiterprofesional deberá cumplir 
los requisitos mínimos que, en cuanto a 
volumm de producción y al número de 
productores agrarios, industriales y tm 
merciantes acogidos al mismo, sean fijados 
para cada producto por el Ministerio de 
Agricultura. 

Asimismo se someterá el acuerdo inter- 
profesional, o las cláusulas particulares 
que pretendan extenderse, a una encuesta 
o información públicas, abierta a todas los 
productores agrarios, industriales o comer- 
ciantes, en su caso, con la participación de 
las Cámaras Agrarias y las de Comercio, 
Industria y Navegación a las que pueda 
afectar el acuerdo interprofesional o la ex- 
tensión en cuestión. Reglamentariamente 
se determinará el procedimiento para la 
realización de la encuesta o información 
públiceg , 

nal. Los citados convenios fijarán para cad 
da aiío o campafia agrícola, los programas 
de producción, tra.nsformación, almacene 
miento y comercialización, en función de 
los criterios adoptados, fijándose los obje 
tivos de producción y las aportaciones ecw 
nómicas correspondientes a dicha cam- 
paña. 

Sin modificación. 

Supresión. 

... Ministerio de Agricultura y Pesca. 



Cumplidos los requisitos, y a la vista de 
los resultados de la encuesta o información 
pública citados. el Ministerio de Agricul- 
tura propondrá al Gobierno el oportuno 
Real Decreto que confiera obligatoriedad 
a la tddidad o a las cláusulas del acuer- 
do interprofesional en cuestión, obligan- 
do, también, en consecuencia el convenio 
de campaiia y los contratos tipos que se es- 
tablezcan. 

Articulo 9P 

1. En ausencia de acuerdo interprofe- 
sional, de ámbito nacional o regional, se 
consideras& como acuerdo colectivo, a los 
efectos de esta ley y para optar a sus be- 
neficios, el conjunto de compromisus sus- 
critos con los mismos objetivos que se se- 
ñalan en el artículo SP, por varias empre- 
sas comerciales o industriales o sus orga- 
nizaciones, cualquiera que sea su ámbito 
o especialidad, de otra y que sean homo- 
logados. 

2. Los acuerdos colectivos para poder 
ser homologados, se sujetarán en el ámbi- 
to de su aplicación, a lo dispuesto en el ar- 
tículo 6P de la presente ley. 

Articulo 10 

1. En defecto de las modalidades con- 
sideradas anteriormente, los productores 
agrarios, colectiva o individualmente, po- 
drán realizar contratos de compraventa de 
productos amparados por la presente ley, 
con empresas de comercialización o trans- 
formación industrial por una sola cosecha. 

2. Lus contratos de compraventa de 
producto6 homologados, negociados indivi- 
dualmente, serán Obligatoriamente susti- 
tuidos por uno negociado colectivamente 
cuando lo soliciten, al menos, las dos ter- 
ceras partes de las empresas agrarias que 
hubiesen realizado contrata de compra- 
venta para el producto en cuestión con una 
misma empresa adquirente. 

... Ministerio de Agricultura y Pesca. 

1. En ausencia de acuerdo interprofe- 
sional, se considerará como acuerdo colec- 
tivo, a los efectos de esta ley y para optar 
a sus beneficios, el conjunto de compromi- 
sos suscritos con los mismos objetivos que 
se señalan en el artículo 5P, por varias em- 
presas comerciales o industriales o sus or- 
ganizaciones, cualquiera que sea su ám- 
bito o especitllidad de una parte, y los pro- 
ductores agrarias o sus organizaciones, de 
otra, y que 8ea.n homologados. 

Sin enmiendas. 

(Pasa a ser artículo 11.1 

1. La homologación quedará sin efecto 
en caso de que posteriormente se homolo- 
gue un acuerdo interprofesional sobre el 
mismo producto. 

2. Homologado un acuerdo colectivo, 
sustituirá obligatoriamente a los contratos 
de compraventa del mismo producto nego- 
ciados individuaimente en el ámbito de 
aplicación de aquél, cuando lo soliciten, al 
menos, las dos terceras partes de las em- 
presas agrarias que hubiesen realizado 
contratos de compraventa para el produc- 
to en cuestión con una misma empresa ad- 
quirente, y sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por la8 empresas agrarias en 
virtud de los contrata de compraventa ne- 
gociados inciividwbente, 



Artículo 11 

1. Los acuerdos colectivos que preten- 
dan acogerse al régimen de esta ley debe- 
rán ser homologados por el Ministerio de 
Agricultura en la forma que reglamenta- 
riamente se establezca. 

2. Cuando los acuerdos colectivos se 
realicen entre empresas todas ellas ubica- 
das dentro del ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, será ésta quien 
efectúe la homologación de los mismos, con 
traslado de su acuerdo al Ministerio de 
Agricultura para la aplicación, en su ca- 
so, de los estímulos previstos en la ley. 

Artículo 12 

Las empresas agrarias y las empresas de 
industrialización o comercialización, así 
como las organizaciones interprofesionales 
acogidas al régimen especial establecido 
en la presente ley, dispondrán de los si- 
guientes estímulos para su actividad. 

1. En el caso de acuerdos colectivos: 

a) Las empresas industriales o comer- 
ciales podrán acceder al crédito oficial de 
campaña, hasta un máximo del 20 por cien- 
to del importe de las cantidades objeto del 
contrato; la totalidad de los préstamos con- 
cedidos por este concepto se destinará a 
proporcionar anticipos a cuenta de futuras 
entregas de producto a las empresas agra- 
rias signatarias de los contratos en propor- 
ción al vdor de los productos contratados 
por cada una de ellas. 

b) Las empresas agrarias signatarias, 
podrán realizar contratos del Seguro Agra- 
rio Combinado de suscripción colectiva pa- 
ra el producto objeto del contrato de ven- 
ta de productos, de acuerdo con el artícu- 
lo 7." de la Ley 87/1978, de 28 de diciem- 
bre, asogiéndose a los beneficios que para 
los seguros colectivos se determinen en los 
correspondientes planes de seguros y siem- 
pre que el producto en cuestión se halle 
incluido en el plan anual aprobado por el 
Gobierno. 

2. En casos de acuerdos interprofesiona- 
les: 

(Pasa a ser artículo 10.1 

. . . Ministerio de Agricultura y Pesca.. . 

. . . Ministerio de Agricultura y Pesca.. . 

Las empresas agrarias y las empresas de 
industrialización o comercialización dis- 
pondrán de los siguientes estimulos para 
su actividad. 

a) Las empres as... 30 por ciento ... por 
cada una de ellas. 

Sin enmiendas. 
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al Los beneficios previstos en el pun- 
to 1, elevándose el porcentaje correspon- 
diente del punto 1, a), hasta un máximo 
del 33 por ciento. 

bl Las empresas de industrialización o 
comercialización podrán alcanzar. los be- 
neficios establecidos en el artículo 4." de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, para la 
mejora o ampliación de las instalaciones 
necesarias para el cumplimiento del acuer- 
do, regulándose reglamentariamente este 
beneficios para su correcta aplicación. 

Las empresas agrarias y las adqui- 
rentes tendrán prioridad en las actuacio. 
nes del FORPPA, sobre los productos obje- 
to de contrato. 

c) 

3. El Gobierno, a iniciativa del Ministe- 
rio de Agricultura, y a propuesta del Mi- 
nisterio de Hacienda, determinará el im- 
porte total de los créditos que se precisen 
para el desarrollo del programa que, al 
amparo de lo dispuesto en la presente ley, 
se establezca para cada año. 

Artículo 13 

En el caso de existencia de diferencia en 
la interpretación de los acuerdos interpro- 
fesionaies o colectivos, o en la, aplicación 
de las cláusulas de penalización, las par- 
tes podrán recurrir aJ FOFWPA como or- 
ganismo de arbitraje. El Gobierno, a pro- 
puesta del Ministerio de Agricultura, apro- 
bará por Real Decreto el procedimiento de 
arbitraje a seguir en tales supuestos. 

Artículo 14 

1. El Ministerio de Agricultura, inspec- 
cionará las actividades, resultados econó- 
micos y cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la presente ley. 

2. El falseamiento en la información o 
el incumplimiento de las obligaciones es- 
tablecidas o que se establezcan al amparo 

a) i d x  beneficicm.. . 40 por ciento. 

Sin enmiendas. 

Sin modificación. 

. . . Ministerio de Agricultura y Pesca.. . 

En el caso de existencia de diferencia en 
la interpretación de los acuerdos interpro- 
fesiondes o colectivos, o en la aplicación 
de las cláusulas de penalización, las par- 
tes podrán recurrir al Ministerio de Agri- 
cultura y Pesca para su arbitraje. 

El procedimiento arbitral será el esta- 
blecido en la legislación vigente sobre ar- 
bitrajes de derecho privado excepto en lo 
que se refiere a la designación de árbitros 
que se hará por el Ministerio de Agricul- 
tura y Pesca. 

1. El Ministerio de Agricultura y Pesca 
verificará las actividades, resultados eco- 
nómicos y cumplimiento de las obligacio- 
nes derivadas de la presente ley. 
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de la presente ley podrá dar lugar, sin per- 
juicio de las responsa.bilidades de otro or- 
den que fueren exigibles, a la imposición 
de sanciones por el Ministerio de Agricul- 
tura, hasta un máximo de 5.000.000 de pe- 
setas, por el procedimiento del título VI, 
capítulo 11 de la Ley de Procedimiento Ad- 
ministrativo. En los casos de extrema gra- 
vedad, el Ministerio de Agricultura, o de 
Hacienda, en su caso, podrá privar de los 
beneficios concedidos, previo los trámites 
que reglamentariamente se señalen. 

Las circunstancias de aplicación de las 
sanciones administrativas aludidas serán 
determinadas reglamentariamente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Anualmente el Ministerio de Agricultura 
presentará un informe al  Gobierno sobre 
el desarrollo de las relaciones interprofe- 
siona.les acogidas a la presente ley, que 
permita a éste apreciar los resultados ob- 
tenidos y adoptar las medidas aconseja- 
bles. 

Segunda 

Los Ministerios de Hacienda y Agricul- 
tura, en plazo de un año a partir de la pu- 
blicación de la presente ley, propondrán 
al  Gobierno, en el ámbito de sus respecti- 
vas competencais, la adopción de las me- 
didas necesarias para el desarrollo y eje- 
cución de la misma. 

Tercera 

Las facultades atribuidas a las Comuni- 
dades Autónomas en la presente ley serán 
ejercidas por las mismas cuando les hayan 
sido transferidas conforme a sus respecti- 
vos Estatutos de Autonomía. 

. . . Ministerio de Agricultura y Pesca.. . 

. . . Ministerio de Agricultura y Pesca.. . 

Supresión. 

(Pasa a ser Disposición final primera.) 

. . . Ministerio de Agricultura y Pesca.. . 

(Pasa a ser Disposición final segunda.) 

Las facultades que en el ámbito de esta 
ley corresponden a las Comunidades Autó- 
nomas serán ejercidas por las mismas 
cuando les hayan sido transferidas con- 
forme a sus respectivos Estatutos de Au- 
tonomía. 
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1 Tercera (nueva) 

En ningún caso, las Cámaras podrán 
asumir la representación de una de las 
partes, ni iniciar reivindicaciones de ca- 
rácter general o particular, limitándose a 
su cometido de órganos de consulta., de 
acuerdo con las disposiciones vigentes. 
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